
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de obra de “Marquesinas
tipo adaptadas para 11 plazas de aparcamiento de vehículos pesados en el
Centro de Servicio al Transporte de Coria”. Expte.: OBR0411092. (2011061783)

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, en la redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, se
anuncia la formalización del contrato de obra: “Marquesinas tipo adaptadas para 11 plazas
de aparcamiento de vehículos pesados en el Centro de Servicio al Transporte de Coria”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0411092.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Marquesinas tipo adaptadas para 11 plazas de aparcamiento de
vehículos pesados en el Centro de Servicio al Transporte de Coria.

c) Lotes: No procede.

d) Fechas de publicaciones del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 167.252,36 €.

— IVA (18%): 30.105,42 €.

— Importe total: 197.357,78 €.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

PO FEDER de Extremadura. 2007-2013, Prioridad 4, Tema Prioritario 26: “Transporte
multimodal. Cofinanciación al 65%.
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6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 30 de agosto de 2011. 

b) Fecha de formalización del contrato: 19 de septiembre de 2011.

c) Contratista: Construcciones Flamor, SL (CIF: B10109890).

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 133.801,88 €.

— IVA (18%): 24.084,34 €.

— Importe total: 157.886,22 €.

Mérida, a 21 de septiembre de 2011. El Secretario General (PD Resolución de 26/07/11, DOE
n.º 146, de 29/07/2011), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 29 de julio de 2011 sobre
notificación de acuerdo de ampliación de plazo para resolver en expedientes
de amojonamiento de vías pecuarias. (2011083293)

Advertido el error material que a continuación se señala en el Anuncio de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural, de 29 de julio de 2011 sobre notificación de acuerdo de ampliación
de plazo para resolver expedientes de amojonamiento de vías pecuarias, que discurren por la
provincia de Cáceres, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 159, de 18 de
agosto de 2011, se procede a su oportuna rectificación.

En este sentido, en la página 21001, en el título del anuncio,

Donde dice:

«Anuncio de 29 de julio de 2011 sobre notificación de acuerdo de ampliación de plazo para resolver
expedientes de amojonamiento de vías pecuarias, que discurren por la provincia de Cáceres».

Debe decir:

«Anuncio de 29 de julio de 2011 sobre notificación de acuerdo de ampliación de plazo para
resolver expedientes de deslinde de vías pecuarias, que discurren por la provincia de Cáceres».

Del mismo modo, en las páginas 21001 y 21002,

Donde dice:

«Por Acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo Rural, de 29 de julio de 2011, en virtud
de lo previsto en el artículo 49 de la citada Ley 30/1992, se ha ampliado el plazo en un mes

Jueves, 13 de octubre de 2011
24183NÚMERO 197


		2011-10-11T15:01:38+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




